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GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN  

 

 

Introducción 

 

El Gobierno Regional Junín, en el marco del proceso de descentralización 

presenta el Informe Anual 2007 en cumplimiento a la novena disposición 

complementaria y final de la Ley N° 27867, Ley orgánica de Gobiernos 

Regionales, insumo para el Informe del Consejo Nacional de Descentralización, 

que deba remitir al Congreso de la República; bajo este contexto en la primera 

parte: Mediante la Directiva Nº 001-2007-PCM/SD, se establece el Procedimiento 

para el Desarrollo de la Transferencia de Funciones Sectoriales 2007; para todo 

los Gobierno Regionales del País; en donde se establece que el proceso se divide 

en cuatro etapas, el Proceso de Descentralización se efectúa un análisis de la 

Transferencia de Funciones; asimismo del Shock de inversiones destinado a obras 

de saneamiento básico de la Región Junín, por otro lado los Planes en los 

sectores de educación y salud, se elaboró el proyecto Educativo Regional, como 

política rectora de la  Educación pública y privada de la Región; asimismo la 

Dirección Regional de Salud, cuenta con un Plan de Desarrollo Regional 

Concertado de salud. Dentro de Financiamiento Descentralizado el presupuesto 

institucional de la Región Junín al 21 de diciembre, el presupuesto corresponde a 

Gasto de Inversiones, por fuentes de financiamiento y categorías de gasto cuyos 

fondos han permitido ejecutar las 128 obras de infraestructura ejecutadas en las 9 

provincias de la Región Junín. 

 

De la misma forma en la Parte 2 Proceso de Regionalización en Inversión 

Descentralizada se cuenta con un Programa de Inversiones del año fiscal 2007. 

En la Parte 3: Desarrollo de Capacidades se trabajo con capacitaciones 

permanentes en todos los sectores del Gobierno Regional Junín y la participación 

abierta a la Sociedad Civil dentro del Consejo de Coordinación Regional, en los 

Talleres de la Actualización del Plan de Desarrollo Regional Concertado y 



Informe Anual 2007 ï Proceso de Descentralización -  GRJUNÍN 

Presupuesto Participativo 2008; cuya participación del Estado ï Sociedad Civil es 

como resultado el Anteproyecto del Presupuesto Participativo y el Plan de 

Desarrollo Regional Concertado 2008 ï 2015. 

 

Con respecto a la Cooperación Internacional existe diez (10) fuentes cooperantes 

que realizan trabajos en el ámbito de nuestra Región Junín, finalizando este 

informe se presenta los principales logros de la gestión Institucional presentada en 

la Segunda Audiencia Pública Regional. 

 

Parte 1.  Proceso de Descentralización 

 

1.1.1. Transferencia de funciones, fondos, programas y proyectos del ciclo 

2007.     

 

1.1.2. Formulación y ejecución de los procesos de transferencia. 

 

Que, Mediante la Directiva N º 001-2007-PCM/SD, se establece el 

Procedimiento para el Desarrollo de la Transferencia de Funciones 

Sectoriales 2007; para todo los Gobierno Regionales del País; en 

donde se establece que el proceso se divide en cuatro etapas, para 

lo cual, realizado el corte al 31 de Diciembre de 2007, el estado 

Situacional del Proceso quedó como sigue: 

 

Funciones Transferidas      52 Funciones 

Funciones Acreditadas al 31-12-2007   81 Funciones 

Funciones por Acreditar      52 Funciones 

Total de Funciones Programadas  185 Funciones    

Dicha información se recoge de las Resoluciones de Secretaría de 

Descentralización N º 16, 18, 20, 24, 27, 29, 37, 41, 44 y 48. 
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Actualmente, el proceso de Efectivización se encuentra en la fase 

final, ya que toda vez, el plazo fue prolongado hasta el 31 de Marzo 

de 2007. 

 

Con respecto a la Transferencia de Activos, en lo que respecta a la 

Región Junín, se desarrollo transferencias de Activos y/o proyectos 

en los Sectores de Producción, Agricultura. Transportes y 

Comunicaciones. Dichas transferencia de Activos y/o Proyectos se 

iniciaron en le año 2006 y 2007, los cuales se complementaron el 

presente año, a excepción las Maquinarias del PMAAP ï 

MINISTERIO DE AGRICULTURA que aun se encuentran en la etapa 

de efectivización (firma del acta de entrega y recepción). 

 

1.1.3. Shock descentralizador. 

 

El Gobierno Central dentro del shock de inversiones transfiere el 

presupuesto para diez proyectos de saneamiento básico para la 

Región Junín con un monto total de Cuarenta y nueve millones, 

cuatrocientos cuarenta y dos mil setecientos noventa nuevos soles 

(49,442,790); de los proyectos inmersos se encuentran distritos y 

algunas provincias que primordialmente necesitaban estos servicios 

básicos para mejorar la calidad de vida de miles de Pobladores. 

 

Adjunto como Anexo N ° 01 ï Cuadro del Shock de Inversiones 

2007 

 

1.1.4. Plan Piloto en los Sectores Educación y Salud. 

 

Á Se elaboró el proyecto Educativo Regional, como política rectora 

de la  Educación pública y privada de la  Región. 
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Á La Dirección Regional de Salud, cuenta con un Plan de 

Desarrollo Regional Concertado de salud. 

1.2. Financiamiento Descentralizado. 

 

1.2.1. FONCOR, Canon y Regalías 

Al 21 de diciembre, se comprometió el 92% del presupuesto total, de los 

cuales s/. 124´001,130.00 Nuevos Soles corresponden a Gasto de 

Inversiones, fondos que han permitido realizar las 128 obras de 

infraestructura ejecutadas en las 9 provincias de la Región Junín, los 600 

kilómetros de carreteras construidas y mejoradas, los 84,291 metros 

cuadrados de carreteras asfaltadas, los 407 kilómetros de canales de riego 

construidos y mejorados para el desarrollo de la agricultura, las 209 aulas 

construidas y rehabilitadas para mejorar la infraestructura educativa, entre 

otras inversiones. 

En Recursos Ordinarios se ejecutó s/. 563, 451,254 nuevos soles con un 

avance de 96.44 %, mientras que Recursos Directamente Recaudados se 

ejecutó s/. 22, 908,167 nuevos soles; asimismo Donaciones y 

Transferencias se ejecutó s/. 101, 476,090 nuevos soles; por otro lado en lo 

que se refiere a canon y sobre canon y otros hay una ejecución de s/. 19, 

EJECUCION PRESUPUESTAL ESTIMADA A DICIEMBRE 2007

Por Fuente de Financiamiento
FUENTE DE FINANCIAMIENTO PIM EJECUCION DEL 

GASTO 

SALDO 

PRESUPUESTAL

AVANCE %

RECURSOS ORDINARIOS         584,265,716           563,451,254             20,814,462   96.44%

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS           28,534,288             22,908,167                5,626,121   80.28%

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS         112,176,719           101,476,090             10,700,629   90.46%

CANON Y SOBRECANON Y OTROS           43,189,011             19,028,402             24,160,609   44.06%

TOTALES         768,165,734           706,863,912             61,301,822   92.02%

Por Categoria y Grupo Genérico del Gasto y toda Fuente de Financiamiento
CATEGORIA DEL GASTO / GRUPO GENERICO 

DEL GASTO

PIM EJECUCION DEL 

GASTO 

SALDO 

PRESUPUESTAL

AVANCE %

GASTOS CORRIENTES         564,409,467           552,816,475             11,592,992   97.95%

    PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES         394,438,740           394,403,724                     35,016   99.99%

    OBLIGACIONES PREVISIONALES         106,216,282           104,506,805                1,709,477   98.39%

    BIENES Y SERVICIOS           61,850,791             52,002,364                9,848,427   84.08%

    OTROS GASTOS CORRIENTES              1,903,654                1,903,583                             71   100.00%

GASTOS DE CAPITAL         203,756,267           154,041,522             49,714,745   75.60%

    INVERSIONES         167,085,196           124,001,130             43,084,066   74.21%

    OTROS GASTOS DE CAPITAL           36,671,071             30,040,392                6,630,679   81.92%

TOTALES         768,165,734           706,857,997             61,307,737   92.02%
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028,402 nuevos soles. 

 

A continuación presentamos un cuadro de las inversiones totales detallando 

el Presupuesto Inicial de Apertura, la ejecución del gasto, el saldo  

presupuestal y el porcentaje del avance total. 

 

 

  

1.2.2. Descentralización Fiscal. 

 

Actualmente el Gobierno Regional no percibe ninguna tributación de 

la Sociedad Civil, instituciones publicas y privadas. 

 

Parte 2.  Proceso de Regionalización 

 

2.1. Inversión Descentralizada. 

 

Dentro del Programa de inversiones se consideró en la Función Agraria diez 

proyectos, en la Función Administración y Planeamiento un solo proyecto; 

en Asistencia y Previsión Social tres grandes proyectos; en Educación y  

 

Cultura quince proyectos; asimismo en Energía y Recursos Naturales dos 

proyectos; en Industria, Comercio y Servicios cinco proyectos; en la Función 

Pesca un proyecto; en Salud y Saneamiento once proyectos; y en la 

Función Transportes diecinueve proyectos que hacen un total de sesenta y 

dos proyectos con un monto total de cincuenta y ocho millones, doscientos 

veinticinco mil diecisiete (s/. 58, 225,017) nuevos soles. 

Asimismo mostraremos como anexo el cuadro del programa de inversiones 

del año fiscal 2007. 
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Adjunto como Anexo N° 02 ï Cuadro del Programa de Inversiones 

2007 

 

2.2. Participación en las Juntas de Coordinación Interregional. 

 

El Departamento de Junín, durante el año 2007 no ha sido partícipe de 

algún tipo de Junta de Coordinación Interregional hasta el mes de Enero de 

2008, donde en la provincia de Tarma se desarrollo la primera reunión de 

CENSUR. 

 

2.3.  Articulación Intergubernamental e Interinstitucional del Gobierno 

Regional. 

 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO: 

 

Á Convenio de Encargo de Ejecución de un Proyecto de Inversión Pública 

Celebrado entre el Gobierno Regional Junín y la Dirección Regional de 

Comercio Exterior y Turismo Nº 306-2007-GRJ/GGR, encargar fondos 

para la ejecución de obra, a la Dirección Regional de la Producción 

Jun²n, Proyecto ñCentro Experimental de Producci·n de Juveniles de la 

Rana Gigante de Jun²n para el Repoblamiento del Lago Chinchaycochaò. 

Á Convenio Marco de Asistencia Técnica para el Desarrollo de Riego 

Tecnificado,  celebrado entre el Gobierno Regional Junín y el Programa 

Subsectorial de Irrigaciones Nº 091-2007-GR-JUNIN-PRES. 

Á Resolución Ejecutiva Regional Nº 641-2007-GRJ/PR, declara de interés 

regional y oficializar la realizaci·n del ñSEGUNDO CHACCU ECO 

TURĉSTICO REGIčN JUNĉNò, a realizarse los días 11 y 12 de 

septiembre de 2007, en la Comunidad Campesina San Juan de Óndores, 

distrito de Óndores, provincia de Junín. 
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Á Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional, celebrado entre el 

Gobierno Regional Junín y el Organismo No Gubernamental Fomento de 

la Vida Nº 158-2007-GR-JUNIN-GGR. 

Á Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Regional 

Junín y el Organismo Público Descentralizado Sierra Exportadora Nº 

0181-2007-GR-JUNIN-PRES. 

Á Convenio de cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad 

Provincial de Chanchamayo y el Gobierno Regional Junín ï Convenio Nº 

68-2007-OAJ-MPCH. 

Á Convenio de Transferencia de Fondos por Encargo para Ejecución de 

Obra Celebrado entre el Gobierno Regional Junín y la Dirección Regional 

de la Producción Junín Nº 060-2007-GRJ/GGR. 

Proyecto ñCentro Experimental de Producci·n de Juveniles de la Rana 

Gigante de Jun²n para el Repoblamiento del Lago Chinchaycochaò. 

Á Acta de Cooperación Institucional para la Implementación del Control de 

Moscas de la Fruta entre la Asociación de Productores Agroforestales del 

Anexo de Chincana ï San Ramón ï Dirección Regional Agraria Junín y el 

Gobierno Regional Junín. 

Á Resolución Ejecutiva Regional Nº 457-2007-GR-JUNIN/PR, Delegar  a la 

Unidad Ejecutora Nº 002-Dirección Regional de la Producción del 

Gobierno Regional Junín, a través de su Director Regional, la facultad 

para expedir Resoluciones Directorales de acuerdo a su competencia. 

 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL: 

 

Á En materia de  transferencia de funciones, programas y proyectos se ha 

coordinado permanentemente con el Ministerio de la Mujer y Desarrollo 

Social. 

Á Se ha implementado proyectos y acciones en el marco de la Estrategia 

de Desarrollo y Superaci·n de la pobreza ñNi¶as y ni¶os primeros en 

Junín, articulada a la estrategia nacional ñCRECERò. 
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Á Implementación de medidas extraordinarias para asegurar el servicio 

educativo a nivel nacional (dictado efectivo y real de clases) en aplicación 

de directiva del Ministerio de Educación. 

Á Cumplimiento reglamento de la Ley  Nº 28988, que declara la Educación 

básica  regular como servicio publico esencial, a lo solicitado por el 

Ministerio de Educación. 

Á Reunión de trabajo sobre el proceso de reparaciones para las víctimas 

de la violencia ocurrida en 1980 y 2000. 

Á Reunión Técnica Estrategia Nacional CRECER. 

Á Suscripción de Convenio con el Ministerio de Trabajo para la 

implementación y el fortalecimiento del programa  MI EMPRESA.  

Á Participaci·n  en el encuentro  nacional ñLa gesti·n de los sectores 

sociales avanzando hacia la descentralización, organizado por el 

Consejo de Ministros. 

Á Se auspicio  el 1er. Encuentro de mujeres, Indígenas del proyecto 

Mejoramiento de las capacidades de liderazgo de la mujer ashaninka del 

distrito del río Tambo. 

Á Reuniones ordinarias con el Comité Ejecutivo de la mesa de concertación  

de la lucha contra la pobreza. 

Á Participaci·n en al mesa redonda ñLimpiemos la justicia de la corrupci·n 

y discriminación - víctima de la violencia política. 

 

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓN: 

 

¶ Programa Nacional de alfabetización- Coordinación para la cobertura 

de la población en el departamento de Junín ï INFORME. 

¶ Proyecto Educativo Regional - Coordinación entre el Gobierno 

Regional Junín y la DREJ, para la sensibilización y aprobación del 

PER en el ámbito regional ï Informes- Oficios. 

¶ Designación de funcionarios de las UGEL y DREJ, para el mejora 

desempeño de las funciones descentralizadas ï Resoluciones. 




